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Formato de Guía de Trabajo N°21 

 

CUADRO DE INSTRUCCIONES  

Para desarrollar el siguiente ticket en el formulario online, deberás: 
1. Seleccionar tu curso 
2. Seleccionar tu nombre 
3. Observar atentamente cada imagen  
4. Relaciona con conceptos adquiridos en tareas anteriores. 

5. Responde las preguntas de selección múltiple de tu Ticket de Salida 

 

GUIÓN METODOLÓGICO  

Para responder tu ticket de salida.  Debes ingresar al siguiente link:  
https://forms.gle/Rv72mxzirwFx5g9CA 

1. En esta actividad, debes observar detenidamente las imágenes y relacionar con los conceptos 
adquiridos en tareas anteriores. 

2. Para este trabajo contarás con un plazo de una semana. Por favor considerar el plazo máximo para 
responder vía online una semana desde que se publica esta tarea. Puedes hacerlo incluso desde un 
celular. 

3. Cuando hayas terminado de responder, presiona el botón “ENVIAR” y las respuestas llegarán 
automáticamente a tu profesora. 

4. Si no tienes acceso a internet, puedes retirar tu ticket impreso en el colegio, en él deberás 

desarrollar las mismas preguntas y, una vez que hayas terminado, tendrás que enviar una 

fotografía de tu trabajo al correo: paula.quezada@colegio-eduardodegeyter.cl  

CONCEPTOS CLAVES:   
El ARTE PÚBLICO: es el que está orientado y presentado en espacios donde las personas puedan 

interactuar, son trabajos de arte de cualquier medio, planeados y ejecutados con la intención específica de 

la localización, o para el dominio público, generalmente exterior y accesible a todos. 

El término es especialmente significativo dentro del mundo del arte, como una práctica de funcionamiento 

particular, a menudo con implicaciones de arte en un lugar específico, para que la comunidad pueda 

colaborar en su trabajo.  

El término a veces también se aplica para incluir cualquier obra que se exhiba en algún espacio público, 

incluyendo edificios públicos accesibles. 

Esculturas, murales, grafitis, obras performáticas; ligado a instituciones o nacido desde los márgenes, el 

arte en el espacio público es de naturaleza heterogénea y su valoración depende tanto de su 

individualidad técnica y conceptual como del contexto histórico y político en el que se produce. 

 
Vídeo de apoyo: https://youtu.be/1jN81Lzk0KA  

 

Nombre 
docente: 

Paula Quezada Oliva  

Curso: 8°  

Guía número Asignatura Objetivo de Aprendizaje 
contemplado 

Indicador de evaluación  

21 Artes Visuales  (OA4) Analizar manifestaciones 
visuales patrimoniales y 
contemporáneas, contemplando 
criterios como: contexto, 
materialidad, lenguaje visual y 
propósito expresivo.  

Analizan relaciones entre temas 
y/o conceptos de las instalaciones, 
uso de medios expresivos, 
materialidad, lenguaje visual y 
propósito expresivo. 
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